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Arríenlo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Has.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. , 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del íd. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 130 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
PAGOC) 	 r) E L t4 1. A E) C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pato
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios ca los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 4.447

Negociado de Concesiones
Reglamentariamente anunciada, al

efecto de presentación de proyectos,
la pelidón que formula don Enrique
Lovera Porras y donjuan y don Pas-
cual García López, para obtener la
concesión administrativa d ee setenta
y cinco litros por segundo de las
aguas del Rio Genil, con que regar
setenta y dos hectáreas aproxima-
damente de las tierras del Cort i jo del
'Obispo», sito en el término mu-
nicipal de Santaella(Córdoba), pro-
piedad de los solicitantes, sólo estos
han preseatado el correspondiente
proyecto, suscrito ' por el. Ingeniero
de Caminos, Corales y Puertos don
Fernando Erviti Cañedo Argtielles,
con las caracterfSticas esenciales
que se condensan en -la siguiente.

NOTA-EXTRACTO
La derivación de los setenta y cin-

co litros por segundo, sacitados, se
propone exCavando ún pozo 'Visita-
ble, a unos sesenta Metros del Genil,
trescientos aproximadamente agua
abajo del cortijo » Cabeza del °bis-
Pra y unos trescien to .s. cincuenta agua
arriba del de Pascua!. • La sección
del pozo es circular, de uno con cin-
cuenta metros de diámetro útil, con
lU solera dos metros por debajo de
la cofa que alcanzan las aguas en
el estiaje del río, que llegan a el por
tina abertura circular de un metro dd
diá metro, protegida con una rejilla
metálica que impide el paso de euer;
Pos extraños y dotada de una corn-
Puerta que accionada a mano regu-
la o impide la entrada de agua en el
Pozo, donde se aloja la doble tube-
ría de aspiración, efectuada por dös
elect ro-bombas do 13 11. P. de ,po-
lencia instaladas a la altura conve-
niente, para que la aspiración no
exceda de cuatro metros en el estia-
je , Y alojadas en una caseta con di-
rnensiones interiores de 4X6 metros

construida a unos siete metros del
pozo.

El agua aspirada por tuberías ge-
melas de doscientos cincuenta milí-
metros de diámetro y sesenta y dos
metros de longitud es inpulsacia has-
ta una alberca con sección circular,
diámetro interior de quince metros y
un metro veinticinco centímetros de
altura, de la que parten las cuatro
acequfas principales que distribuyen
el agua por toda k superficie que se
pretende regar.

El módulo que ha de limitar el
caudal derivado, se instala entre la
alberca y la terminación de la tubería.
". El Cruce de acequias principales y
secundarias con los diversos cami-
nos, se salvan mediante adecuados
si rones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriendo un
plazo de treinta días naturales, que
empezarán a ' contarse desde aquel
en que aparezca este anuncio inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba.

Durante el plazo de treinta días na-
turales, podrán presentarse reclama-
ciones contra el proyecto, por los
que se consideren perjudicados en
la Alcaldía de Santaella. (Córdoba)
y en la Dirección Adjunta de la Con-
federación Hidrográfica del Guadal-
quivir, sita en Sevilla, Plaza de Es-
paña, Sector segundo, en cuya Se-
cretaría y durante las horas de ofici-
na, estará expuesto el citado proyec-
to para los que soliciten examinarlo.

Sevilla once 'de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y siete. - El
Ingeniero Director Adjunto, Vicente
Basalee.

Ayuntamientos
EL GUIJO
Núm. 4.861

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de El Guijo,
hace saber:
Que acordado por este Ayunta-

miento en sesión celebrada el día

treinta de Noviembre del ario actual,
sacar a pública subasta el arriendo
por el impuesto, sobre consumos de
carnes y bebidas de todas clases por
el tipo de *OCHO MIL PESETAS
(8 000) anuales y plazo de un ario,
que comenzará a contarse desde el
primero de Enero de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, y terminará el
treinta y uno de Diciembre del mis-
mo año, ésta tendrá lugar en el salón
de actos de este Ayuntamiento el día
veinte y ocho de Diciembre actual.

El pliego de condiciones se en-
cuentra de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Caso de no tener efecto dicha su-
basta se celebraré otra segunda pa-
sados ocho días.

El Guijo nueve de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y siete. - El
Alcalde, Ponciano Peña.

FERNAN-NUEZ

Núm. 4 858
El Alcalde de Fernán-Núñez, hace

saber:
Que habiendo sufrido error de co-

pia la cantidad que figura en los BO-
LETINES OFICIALES de esta pro-
vincia número doscientos cincuenta
y nueve y doscientos ochenta y tres
de Ireinia de Octubre y veintisiete de
Noviembre del corriente año respec-
tivamente, que aparecen con la suma
de CUATROCIENTAS TREINTA Y
CINCO MIL QUINIENTAS CUA-
RENTA Y OCHO PESETAS CON
TREINTA Y CINCO CENTIMOS,
para atender a la construcción de un
mercado municipal con operación de
crédito, queda rectificada en el sen-
tido de que la verdadera cantidad a
que asciende el presupuesto extra-
ordinario aprobado por la Corpora-
ción Municipal es la de QUINIEN-
TAS MIL PESETAS.

Fernán-Núñez diez de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y siete.
- El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 4.859
El Alcalde de Fernán-Núñez, hace

saber:
Que el Ayuntamiento de mi Presi-

dencia en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 25 de Noviembre últi-
mo, por unanimidad de los setiores
Gestores asistentes al acto que cons-
tituyen la mayoría absoluta de nú-
mero legal de los que integran la
Corporación, acordó solicitar del
Banco de Crédito Local de España,
la concesión de un préstamo para
nutrir el importe del presupuesto ex-
traordinario para la construcción de -
un mercado mueicipal con arreglo a
las condiciones siguientes:

La cantidac solicitado la de QUI-
NIENTAS MIL PESETAS y los in-
tereses de la operación como acos-
tumbra a cobrar el Banco de Crédito
Local de España.

El plazo de amortización será el
de cuarenta y ocho años como ga-
rantía del pago de los intereses 'y
amortización del emprestito, queda,-
rán afectos los ingresos que el ban-
co de Crédito Local de España de-
signe entre los consignados en el
presupuesto ordinario:

El Ayuntamiento consignará en el
Presupuesto ordinario las cantidades
necesarias para . atender al servicio
de intereses 5?' amortización y se re-
serva la facultad de adelantar la
amortización del préstamo.

Como garantía es p ecial de pago
de las obligaciones antedichas ade-
más de la general de los ingresos
del Presupuesto ordinario, quedarán
afectos los bienes que forman el Pa.
trimonio Municipal.

Lo que con arreglo al articulo 331
del Decreto de 25 de Enero de 1946

que regula la Ordenación de las Ha-
ciendas Locales se hace público por
espacio de quince días, así como la
apertura de una información pública
con arreglo al Decreto de 25 de mar-
zo de 1938 a la que podrán acudir
las personas y 2ntidades que en el

- mismo se determinan.
Fernán-Núñez 10 de Diciembre de

1947. - El Alcalde, Firma ilegible.

LA GRANJUELA

Núm. 4.860
El Alcalde del Ayuntamiento de esta

villa, hace saber:
Que aprobadas por el Ayuntemien-
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to las Ordenanzas que han de regir
durante el próximo ejercicio * 1948,
para la exacción de los arbitrios so-
bre el consumo de carnes y de bebi-
das espirituosas y alcohólicas, que-
dan expuestas al público -para que
en el plazo de quince días hábiles,
puedan los contribuyentes formular
las reclamaciones que estimen con-
venientes.

Granjuela a 6 de Diciembre de
1947. -El Alcalde, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 4.857

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobada por la Comisión

municipal Permanente la matrícula
del Arbitrio sobre carnes frescas y
saladas y bebidas 'espirituosas y al-
coholes, mediante conciertos en la
zona libre del término, respectiva al
ejercicio actual, por el presente que.-
da expuesto al cobro en periodo
voluntario, por plazo de veinte días,
en la Administración de Arbitrios si
la en la casa número 5 de la Plaza
del Coronel Saenz de Buruaga (Lla-
no Rincon), advirtiendo a los contri-
bnyentes que si dejan transcurrir di-
cho plazo, incurrirán en el apremio
del 10 por 100, el que automática-
mente se elevará al 20 por 100 el
día 5 de Enero próximo, sin más
notificación ni requerimiento, en are
monta con lo que dispone el vigente
Estatuto de Recaudación y apremio.

Al mismo tiempo se hace saber
que durante el plazo señalado en sus
8 primeros días pueden presentar
contra el mismo en el Negociado de
Hacienda de la Secretaría de este
Ayuntamiento las reclamaciones que
procedan.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Baena 11 de Diciembre de 1947. -
Firma ilegible.

CABRA

Núm. 4.864

•El Alcalde- Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, hago
saber:
Que aprobado por la Comisión

municipal Gestora de este -Ayunta-
miento, en sesión extraordinaria ce-
lebrada hoy, el Presupuesto munici-
pal ordinario de Gastos e Ingresos
para el próximo ejercicio de 1948,
queda expuesto al públicó en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por un
plazo de 15 días hábiles, a fín de que
durente el mismo y a partir del si-
guiente al en que aparezca inserto
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro,
vincia, puedan presentarse las recla-
maciones que estimen pertinentes
cuantas personas o entidades deter-
mina el articulo 228 del Decreto de
25 de Enero de 1946 y fundamenta-
das en los motivos que expresa' el
artículo 229 de dicha disposición,
advirtiéndose que las que pudieran
presentarse habrán de efectuarse an-
te la Delegación de Hacienda de es-
ta provincia por conducto de esta
Corporación.

Lo que hago público por medio

del presente para general Co-noci-
miento y efectos.

Cabra, 10 de Diciembre de 1947.
- Firma ilegible.- Por mandado de
SS.': El Secretario, Rafael Moreno
la Hoz. - 	 •

1_17,GADOS
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SANTA CRUZ DE MUDELA

, Núm. 4.795

D011 Manuel Gómez Gracia, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de es-
ta villa.

• Doy fe: Que en el juicio de fal-
las número 39-1947 del año, seguido
contra María Alcántara Roldán, po r .

estafa" se ha dictado providencia con
fecha de hoy, declarando firme la
sentencia recaída en dicho juicio, en
la que se acuerda dar vista a la cita-
da penada, de la tasación de costas
que se insertará después, practicada
en dicho juicio, - por término de tres
días, y que se requiera a dicha pe-
nada para que dentro del plazo de
ocho días se presente voluntaria-
mente ante este Juzgado para cum-
plir en la cárcel -de esta villa, cinco
días de arresto que le fueron im-
puestos como pena principal, aper-
cibiéndole que\ de no hacerlo se pro-
cederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr, Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho. juicio y eje-
cución de sentencia, 22'40 •pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 210.
o• Por indemnización, 12'00.

Por reirtegros del expediente, 7'00
Total, 4350 -
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento- en forma a dicha
genada, cumpliendo lo mandado-
por el Sr. Juez, expido la presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, por encontrarse dicha penada en
ignorado paradero, con el visto bue-
no del Sr. Juez, en Santa . Cruz de
Mudela a 4 de Diciembre de 1947. -
Manuel Gómez.- V.' B.°: El Juez
Comarcal accioerital, Firma ilegible.

VALDE PEÑAS

Núm. 4.796
' Cédula de citación

Por la presente que se insertará en
los BOLETINES OFICIALES de
Ciudad Real y Córddiba, se cita al
que resulte ser el consignatario de la
expedición número 2305 de Novelda
para Espiel, que al parecer era Ana
Cejudo, con el fin de que en el tér-
mino de aicz días contados desde ,e1
siguiente al en que aparezca la pre-
•sente inserta en dichos periódicos
oficiales comparezca, ante este Juz-
gado con el fin de prestar decla-
ración, y al propio tiempo corno
perjudicado se le ofrece el procedi-
miento conforme dispone el artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, en virtud a . sumario 145 de
1946 sobre robo, -contra Antonio
Sánchez Tobaruela y'otros.

Valdepeñas 4 .Diciembre 1947.-
El Secretario P. H., Firma ilegible'.

PUENTE GENIL

Núm. 4.797
Cédula do citación

En cumplimiento de lo acordado
en el juicio de faltas 212 del corrien-
te año, por hurto de aves contra Ma-
ría Heredia Fernández, de 60 años,
viuda, sin especial profesión, natural
Y vecina de Málaga, donde dijo tener
su domicilio a la calle Plazuela de
Santa María, sin número, cuyo actual
paradero se desconoce, se cita a di-
cha inculpada mediante la presente
cédula que se insertará en el ',Boletín
Oficial', de la provincia de Málaga,
para que el día 14 de Enero próxi-
mo, a las 11 horas, comparezca ante
este Juzgado para asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio de
faltas, por vista de los medios de
prueba de que intente valerse, aper-
cibiendosele de que si no lo verifica
le parará el consiguiente perjuicio.

Puente Genil a 4 de Noviembre
de 1947. - El Secretario, Bonifacio
Bernal,

MONTILLA

Núm. 4.764

Jesús García Sinforiano, alto y
grueso. natural de Santander y que
estuvo trabajando en las obras que
en Montilla dirige Ignacio Aguado
dele Torre y cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá ante este
Juziado de instrucción dentro del
término de diez días para notificarle
y llevar a efecto su prisión ,acorda-
da en el sumario que se sigue por
hurto con el número 37 de 1947,
apercibiéndole que si no comparece
será declarado rebelde.

Montilla 4 de Diciembre de 1947.
- Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 4.766
Don Juan Antonio Lorente Pellicer,

Accidental Juez de Instrucción de
esta villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLEEN
OFICIAL de esta provincia, fijando-
se Id oportuna en la tablilla de anun-
cios de este Juzgado y en la de igual
clase del juzgado de Paz de Almodo-
var del Pío, se cita llama y emplaza al
procesado Francisco Garrote Alcai-
de, natural de Córdoba, vecino de
de Almodóvar del Pío, con domicilio
en calle Rosario, número 18, solte-
ro, jornalero, de 18 años de edad,
cuyas deltas circunstancias y actual
paradero se ignoran corno compren-
dido en el número 1 del artículo 835
de la LeY de Enjuiciamiento Crimi-
nal, y con el caracter de procesado,
para que dentro del término de los
diez citas siguientes al de la publica-
ción de la presente, comparezca an-
te este Juzgado sito en la planta baja
del Ayuntamiento, al objeto de cons-
tituirse en prisión, para responder de
los cargos que le resulten del suma-
rio que centra el mismo se instruye
con el número 81 de 1947 por robo,
apercibiéndole que de no verificarlo
le pa pará el perjuicio a que haya lu-
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades de la
Nación y demás Agentes de que se

compone la Policía Judicial, proce.
dan a la busca y captura de dicho
procesado, que siendo habido serä
-puesto en este Depósito Municipal
a mi disposición.

Dado en Posadas a 6 de D iciem-
bre de 1947. Juan A..Lorrente.—Ei
Secretario, José de Uribe...

• ANDUJAR

Núm. 4.768
Don Luis Barberán Cañete, Juez da

Instrucción de esta ciudad y su
partido. 11.

En virtud del presente edicto,
llama a los denunciados en causa
234 de 1947, por robo de mercancias
y Miguel del Rosal Cañas, (a) Tina-
hones, y a Francisco y Antonio Pla-
tero Muñoz, (a) Los Plateros, veci-
nOs dc Montoro, para que en el
plazo che diez días com parezca ante
este juzgado a fin de declarar sobre
hechos los imputados, bajo a p ercibi-
miento de que si no lo hacen les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Andújar a 5 de Diciembre de 1947.
- Luis Barberán.. El Secretario, Fir-
ma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.771
Por la presente se ruega a los

agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de once cer-
dos, ocho con menos de una arroba
y tres de arroba y media, todos pelo
castaño unos más oscuros que otros
sustraidos del Cortijo Alinarchs pro-
piedad de don Antonio Galisieo,
procediendóse a la detención de sus
ilegítimos poseedores,

Sumario 165 de 1947.
Dado en Priego de Córdoba a dos

de Diciembre de 1947. - Firma ilegi-
ble. - El Secretario, jose Cesas.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4 810

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrución de Fuente Obejuna y
su partido.
-Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades »tanto
civiles corno militares y demás indi-
viduos de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y rescate d.e dos cer-
dos de unas cuatro arrobas de peso
cada uno, canos, orejisanos, sin
otras señas, y una blusa azul nueva

-y un sombrero de paja, los cerdos
propios'ciel vecino de esta villa con
domicilio en su aldea de Panchez,
Menuel Sánchez Agredano y la blu-
sa y sombrero de su empleado Da-

niel Benavente Cuenca, sustraido to-
do ello de la finca La Rabiza de este
término, la noche del 18 al 19 de
Agosto pasado, y caso de ser habi-
dos sean puestos a disposición de

este Juzgado con la persona o pe r
-sonas en cuyo poder se encuentren.

Así lo he acordado en el sumario

que instruyo con el número 118 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 4 de

Diciembre de 1947. - José María Lu-
que. El Secretario José Sánchez.
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